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Descripción

Permite acreditar que una persona ha sido excluida del Servicio Militar:

Durante el proceso de selección de contingente.
Por decisión de la Comisión Especial de Acreditación (CEA).

El trámite se puede realizar durante todo el año en las oficinas del cantón de reclutamiento y en los
consulados chilenos, para chilenos residentes en el extranjero.

¿A quién está dirigido?

Ciudadanos que fueron excluidos del Servicio Militar:

Durante el proceso de selección de contingente.
Por decisión de la Comisión Especial de Acreditación (CEA).

¿Qué necesito para hacer el trámite?

Cédula de identidad vigente.

¿Cuál es el costo del trámite?

No tiene costo.

¿Cómo y dónde hago el trámite?

fichas/1054-exclusion-del-servicio-militar-2020-reclamacion-ante-la-comision-especial-de-acreditacion
http://www.serviciomilitar.cl/?page_id=39
https://chile.gob.cl/consulados/


En oficina:

1. Diríjase a una oficina del cantón de reclutamiento.
2. Explique el motivo de su visita: solicitar un certificado de exclusión del Servicio Militar.
3. Muestre su cédula de identidad.
4. Como resultado del trámite, obtendrá el certificado inmediatamente.

Consulado:

1. Diríjase al consulado chileno más próximo a su domicilio en el extranjero.
2. Explique el motivo de su visita: solicitar un certificado de exclusión del Servicio Militar.
3. Muestre su cédula de identidad y realice el pago si corresponde.
4. Como resultado del trámite, habrá solicitado el certificado que acredita la regularización de su

situación militar, el cual se solicitará a Chile vía correo electrónico al cantón consular.

 

http://www.serviciomilitar.cl/cantones/
https://chile.gob.cl/consulados/

